
Para Madrid. —• Trimestre, 60 pesetas; semestre, 130.
y un año, 240.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556435.
Apartado 937 •—'Horas de oficina: De ocho y medias

la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

(O.-48-456)

5 de abril.

Por error material de imprenta,
el número 82, correspondiente
al día de ayer, apareció con fe-
cha 5 de marzo, debiendo decir

RECTIFICACIÓN

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización suprior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de septiembre, y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-
cios Técnicos correspondientes.

Las proposiciones^ resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de Fo-
mento.

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 415.500 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 303 del
Presupuesto de Gastos vigente.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
'del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a las doce horas, en

\u25a0el Palacio de esta Corporación, Miguel
Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo
es de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 34 del Reglamento de 9 de enero

La Exorna. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 22 de febrero de
1962, ha acordado convocar subasta para
la ejecución de las obras de reparación
del firme de la carretera provincial de
Loeches, por Torres de la Alameda a Po-
zuelo del Rey, kilómetros o al 2,950, con
arreglo al pliego de condiciones y proyec-
to que se encuentra de manifiesto en la
Sección arriba indicada, durante las ho-
ras de diez a doce, en días laborables.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento

(Fecha y firma del proponente.)
¡Madrid, 28 de marzo de 1962.—El Se-

cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tobalina.

pesetas (en letra y en número). Asimis-
mo se compromete a cumplir lo dispues-
to por las leyes protectoras de la Indus-
tria Nacional y del Trabajo en todos sus
aspectos, incluidos los de Previsión y Se-
guridad Social.

Modelo de proposición
Don , con domicilio en ..,...., calle

de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la provin-
cia, con fechas y , y de las de-
más condiciones que se exigen para tomar
parte en de las obras , se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

acompañará por separado:
I-° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-

íM°!í ° en la de esta Corporación la can-
tad de 10.387,50 pesetas en concepto

*garantía provisional, en metálico, efec-
t0* públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos o liquidados- por esta

¿poratión, de conformidad con lo pre-
ndo en el artículo 75 do! indicado Re-

de '953- , \u25a0

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Don , con domicilio en , calle
de , nám , enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia, Con fecha ...v., y de las de-
más condiciones que se exigen para to-
mar parte en de las obras , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

pesetas (en letra y en número). Asi-
mismo se compromete a cumplir lo dis-
puesto por las leyes protectoras de la In-
dustria Nacional y del Trabajo en todos
sus aspectos, incluidos los de Previsión y
Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 28 de marzo de 1962.—El Se-

cretario accidental, Juan Luis de Simón
Tdbalina

Modelo de proposición

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes timbres
provinciales.

El plazo de ejecución de las obras es
de seis meses, y los pagos se verificarán
por medio de certificaciones mensuales ex-
pedidas por los Servicios Técnicos corres-
pondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

rización superior alguna.

El plazo de presentación, de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de Fo-
mento.

El lidiador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 de la adjudicación y a la canti-
dad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido»

(O.—48452)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto ep la Secre-
taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichas condicio-
nes; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

ÍE1
excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 30 de marzo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-

! nes de concurso público para contratar

j las obras de instalación de alumbrado en
calles del extrarradio de la Cuarta Divi-
sión. Presupuesto de contrata, 3.830.150
pesetas.

Secretaría general

I Ayuntamiento de Madrid

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al «5
por 100 de la adjudicación y a la canti-
dad que resulte, en su caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día

diciones y proyecto que se encuentra de
manifiesto en la Sección arriba indicada,
durante las horas de diez a doce, en días
laborables.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a las doce horas, en e
Palacio de esta Corporación, Migbel An
ge! ; 25, bajo la presidencia del que lo
es de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue y con asistencia
del señor Secretario de la entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 34 del Reglamento de 9 de ene
,ro de 1953

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 540.348,20 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto formula-
do, para cuyo abono se ha aprobado cré-
dito suficiente en el concepto núm. 303
del Presupuesto de Gastos vigente.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se entende-
rá que renuncia, en favor de la Benefi-
cencia Provincial, a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

4-° En caso de acudir a la subasta al-
guna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el limo, señor Se-
cretario de esta Corporación, con una an-
telación mínima de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los • pliegos de proposi-
ciones.

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

3.0 Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo.

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 13.508,70 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos o liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento.

Se acompañará por separado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

La Exorna. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 22 de febrero de
1962, ha acordado convocar subasta para
la ejecución de las obras de riego asfálti-
co superficial de los kilómetros 27,800 ai

34,368 de la carretera provincial de Aran-
juez a Brea, con arreglo al pliego de con-

E1 Y •
ej de,Í CI-tador 1"*después de constituido

"^Pósito provisional no formulare pro-

2- Declaración en la que el licitador¡,,rme> bajo su responsabilidad, no ha-
en ninguno de los ca-

- , * o incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5. 0 del Re-
&«n>ento de Contratación,

bil-d , ("arnet de Empresa con responsa-
'
4 » 2 testhnonio notarial del mismo,

eut • caso de acudir a la subasta al-« na entidad, u obrar otra persona en

sent
ntacion del ücitador, deberán pre-

<x.t? TSa *os .P°deres para su bastanteo a

"teta • m'Smo > P°r el Hmo. señor Se-
¿lac'A^ de. esta Corporación, con una an-

ak~ mínima de cuarenta y ocho horas
ntKS& de los Plie&os de Proposi-

giamento
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Laa lineas \u25a0• miden por el total del espacio que ocupe el «nafr-,

Loa anunciante» vienen obligados ai pago del impweo «*¡

timbre.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial,, calle del Doctor Esquerdo, 4c
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a0 ai

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.



Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

Madrid, 31 de marzo de 1962.—El Ad-
ministrador de Propiedades, Pablo An-
toñanzas Sanz.

Para general conocimiento se hace sa-
ber que el día 27 del próximo mes de
abril se celebrará segunda subasta pú-
blica para la venta de alhajas proceden-
tes' del abintestato, en favor del Esta-
do, por fallecimiento de don Juan Alva-
rez Mendoza y don Higinio Alvarez Ca-
rriedo, cuyo detalle figura en el pliego
de condiciones que obra en el expediente
que se tramita en esta dependencia.

(O.—-48.461)

(X.-1.399)

Un transformador «A. E. G», de 60
kilowatios y 15.00 woltios, veinticinco
mil pesetas.

Una máquina de curvar, alemana,
marca ((Futura», para doblar hierro re-
dondo hasta 40 milímetros, cincuenta
mil pesetas.

nillas

Un motor «A. E. G.» de 40 HP,
220 x 380 x 145, «Orpón», número
54.348, treinta y cérico mil pesetas.

Estos bienes están depositados en
«Almacenes San Román, S. A.», calle
de Lope de Haro, número ocho.

Una grúa caballete, marca «E. Se-
gues», para 500 kilos, con su motor
eléctrico, quince mil pesetas.

Esta grúa está depositada en el
Quinto Depósito del Canal dé Isabel II,
camino de -La Cuerda, carretera de Ca-

de Madrid
Magistratura de Taba joniíra. 5,

(C.—22.544)

Total, ciento veinticinco mil pesetas.
Dado en Madrid, a veinte de mará)

de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario, «Santos Valverde. — El Ma-i
gistrado de Trabajo (Firmado).

En cumplimiento de lo dispuesto en
él artículo 790, núm. 2, del vigente Tex-
to refundido de la ley de Régimen Lo-
cal, se halla expuesta al público en' las
oficinas de esta entidad la Cuenta ge-
neral del Presupuesto Ordinario corres-
pondiente al año 1961, sus justificantes
y el dictamen de la Comisión corres-
pondiente, por quince días, durante cu-
yo plazo, y ocho días más, se admití-

ALDEA DEL FRESNO

(G. C—i.394)

Cenicientos, 23 de marzo de 1962.—El Alcalde, David Ramos.
(X.—1.402)

Se hace saber: Que el Padrón de la
Riqueza Rústica de este término, para
el ejercicio actual, 'se encuentra expues-
to al público durante el plazo de ocho
días, para el examen y recepción de re-
clamaciones que pudieran presentarse
sobre errores aritméticos o de copia.

CENICIENTOS

(X.—1.401)(G. C—1.393)

Aldea del Fresno, 23 de marzo de
1962.—El Alcalde (Firmado).

Remitido a esta Alcaldía, por la Ad-?
ministración de Propiedades y C. T., el
Padrón de contribuyentes por Rústica
del año/1962, en este término, queda ex-
puesto ( al público por plazo de ocho
días, a efectos de reclamaciones.

ALDEA DEL FRESNO

AYUNTAMIENTOS

(G. C—1.414)

LEGANES

(O.—48.419)

El Pleno Municipal, en sesión de 8
de marzo de 1962, acordó aprobar la
alineación nueva de la calle de Neverías,
dé este término municipal, según pro-
yecto que obra en Secretaría.

(G. C—1.413) (O.—48.418)

Leganés, 20 de marzo de 1962. — El
Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público, a fin de que
durante el plazo de quince días hábiles
puedan formularse reclamaciones.

San Martín de Valdeiglesias, a 24 de
marzo de 1962. — El Presidente de la
Corporación, Segundo Rodríguez Mu-
ñiz.

crito

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 790, núme-
ro 2, del vigente Texto Refundido de la
ley de Régimen, Local, se halla expues-
ta al público, en las oficinas de esta en-
tidad, la Cuenta de Adminsitración del
Patrimonio, correspondiente al año
1961, así como igualmente la Cuenta ge-
neral del Presupuesto del mismo ejerci-
cio, y sus justificantes y el dictamen de
la Comisión correspondiente, por quin-
ce días, durante cuyo plazo, y ocho días
más, se admitirán los reparos y. obser-
vaciones que puedan formularse por es-

Sánchez de Ocaña Gil (Juan Anto-
nio) , hijo de Enrique y de María Teresa.

Aranjuez, 21 de marzo de 1962.-—-El
Secretario, Vicente García Ureña. — El
Alcalde, Manuel García Moreno.

(G. O—1.409) (X.—1.403)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Segundo Rodríguez Muñiz, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de
San Martín de Valdeiglesias (Ma-
drid).

Martínez Garrido (Fernando Miguel),
hijo de Fernando y de Marcelina.

Montara Martínez (Luis), hijo de Eu-
genio y de Carmen.

Ortega Jiménez (Francisco Antonio),
hijo de Francisco y de Encarnación.

Sánchez Cano (Francisco), hijo de
Francisco y de Llanos.

Brúñete, a 17 de marzo de 1962.—El
Alcalde, Antonino Robledano Gil.

(G. C-1.377) (X.—1.397)

ANCHUELÓ
Para su examen y reclamaciones, si

procede, se hace saber: Que en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento se hallan
expuestas al público, por el plazo de
quince días, las siguientes cuentas:

La de Administración del Patrimonio.
La Cuenta general del Presupuesto y

la de Valores independientes y auxilia-
res, correspondiente al año 1961.

Ánchuelo, a 22 de marzo de 1962.-—
El Alcalde, P. O. (Firmado).

(G. C—1.378) (O.—48.394)

MOSTOLES
Durante el plazo reglamentario se ha-

lla expuesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamient0 > d Padrón de la
Riqueza Rústica de este término muni-
cipal, correspondiente al ejercicio 1962,
para su examen y reclamaciones.

Móstole's, a 23 de marzo de 1962.- —\u25a0

El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.408) (X.—1.404)

ARANJUEZ
No habiendo comparecido dentro de

los plazos señalados al efecto los mo-
zos que a continuación se relacionan,
pertenecientes al reemplazo del año ac-
tual, se les concede un nuevo plazo de
quince días, a contar de la fecha de este,
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado, el cual serán decla-
rados prófugos, parándoles el perjuicio
a que en derecho haya lugar:

Díaz Martín (José), hijo de Luis y
de Benita.

BRÚÑETE

Recibido de la Superioridad el Padrón
de la Riqueza Rústica de este término
municipal, formado para el ejercicio de
1962, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días, para exa-r
men y recepción de reclamaciones sobre
errores aritméticos o de copia, las que
serári resueltas por la Administración de
Propiedades

El Alcalde de esta población hace sa-
ber: Que confeccionada la rectificación
al Padrón de habitantes de este término
municipal, referida al día 31 de diciem-
bre de 1961, queda expuesto al público
en este Ayuntamiento por plazo de
quince días naturales, a los efectos de
formular las reclamaciones que se crean
oportunas, las que habrán de hacerse
ante esta Corporación, conforme a lo
que se dispone en los artículos 104 y si-
guientes del vigente Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial, de 17.
de mayo de 1952.

rán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Aldea del Freáno, a 23 de marzo de
1962.—El Presidente (Firmado).

(G. C—1.395) (O.—48.408)
PELAYOS DE LA PRESA

Aprobados por la Comisión Munici-
pal Permanente, en su sesión del día 16
del actual, se pone de manifiesto que en
la Depositaría Municipal quedan expues-
tos al público, durante el plazo de quin-
ce días, a efectos de reclamaciones, los
siguientes Padrones del corriente ejer-
cicio de 1962:

NAVALCARNERO

Navas del Rey, 22 de marzo de 1962
El Alcalde, Manuel Gallego.

(G. C—1.372) (X.-1.398)

Se encuentra expuesto al público, por
el término de ocho días, el Padrón de
Riqueza Rústica del año actual; con el
fin de oír reclamaciones.

Pelayos de la Presa, a 21 de marzo de
ig62.-—El Alcalde, Nicasio Hernández!

(G. # C.-i.396) (X.-1.400)

NAVAS DEL REY

Lo que hago público para general co-
nocimiento del vecindario.

El Padrón de Riqueza Rústica del año
actual se encuentra expuesto al público
en esta Secretaría, por ocho días, para
reclamaciones.

. Navalcarnero, 22 de marzo de 1962.
El Alcalde accidental (Firmado).

(G. O—1.373) (O.—48.389)

HUMANES DE MADRID

Tránsito de Ganados. —Carros agríco-
las. —Carros de transportes. —- Remol-
ques.—Bicicletas.—Suertes de la Dehe-
sa. —Perros. —, Motores, transformado-
res, etc. —Anuncios. —¡ Entrada de ca-
rruajes.—Casinos y círculos de recreo.
Consumo de Lujo.—Consumo de bebi-
das.-—No Fiscal sobre consumiciones.—
Reconocimiento sanitario de alimentos.
Inspección sanitaria de ganados.—Ve-
ladores, toldos, etc.

Lo que hago público para general co-
nocimiento.

Humanes de Madrid, a 21 de marzo
de 1962.—El Alcalde, Francisco G. Or-
tega.

(G. C—1.374)

Para su examen y reclamaciones, por
el plazo de quince días, se hallan ex-
puestas al público en esta Secretaria la
Cuenta general del Presupuesto, la de
Valores independientes y auxiliares del
mismo y-la de Administración del Pa-
trimonio, correspondientes al año 1961.

Santorcaz, a 22 de marzo de 1962.—El Alcalde,' Eugenio Sancha..
(G. C-1.376) (O.-48.395;

Lo que se hace público para general
conocimiento, debiendo formular las re-
clamaciones y reparos en la forma orde-
nada en la vigente ley de Régimen Lo-
cal y disposiciones concordantes.

Batres, a 15 de marzo de 1962. — El
Alcalde, Tomás Ajenjo.

(G. C—1.375) (O.—48.388)
SANTORCAZ ,

2.° Rectificación al Padrón de Habi-
tantes de 1961, por quince días.

3.0 Expedientes de Habilitación y
Suplemento de crédito núm. 1, por quin-
ce días.

i.° Liquidación del Presupuesto de
1961, por quince días.

Formados por este Ayuntamiento los
documentos que a continuación se indi-
can, st< hallan de manifiesto al público
en la Secretaría municipal por el plazo
que a caua uno se dice, a fin de oír re-
clamaciones, por las personas o entida-
des correspondientes:

BATRES

setas. . gala
La subasta se celebrará en »a {

audiencia de esta Magistratura, .ca . te>
General Martínez Campos, vem" a
el día dieciséis de abril próximo,
las doce horas; y se previene:

gados siguientes: ..
Torno «Guegui», de metro y «¡f3^

entre puntos.—Un torno «Zubal», ae
metro entre puntos, rápido.—Un '
marca «Más,» de metro y medio
puntos.—Tasados en cincuenta o>« F*

Pernias y otros productores, contra
Empresa ((Industrias Telag», sobre W

da familiar, se sacan a la venta en P
blica subasta, por prime'ra *ez y
mino de ocho días, los bienes emoai

En virtud de lo acordado por el iws

trísimó señor Magistrado de Trabajt

número cinco, en ejecución de senté
cia, dictada en expediente número cien
to sesenta y uno, de mil novecientos se

senta y uno, a instancia de la Deles'
ción Provincial de Trabajo, por Ram«

VIERNES 6 DE ABRIL

(O.—48.480)

(O.—48.480)

Bienes que se subastan

ANUNCIO

EDICTO

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 3 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

EL BERRUECO
, Por el plazo de ocho días v ,
tos de reclamaciones, se encuentra Top bi ua oorfqnd Ib 0 *X:
este Ayuntamiento el Padrón de h rtribución Rústica para i962 . Con-

El Berrueco, 26 de marzo de infi.El Alcalde, José Montero
(G. C-1.464) (X.-1.407)

Madrid, 3 de abril de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales'de 9 de ene-
ro de 1953.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de la mañana a una
<ie la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio
aparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes" contra dichas con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de mar-
zo pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones de concurso público para con-
tratar las obras de instalación de alum-
brado en calles del extrarradio de la
Quinta División. Presupuesto de contra-
ta, 2.872.400 pesetas.

Magistratura de Trabajo núm |
de Madrid

Don Fernando Hernández San RománMagistrado de Trabajo número uno'de las de esta capital y su provincia'
Hago saber: Que en autos tramitadosen esta Magistratura de Trabajo conel numero novecientos sesenta y tres demil novecientos sesenta, a instancia dedon Joaquín Larrañeta Itoiz, sobre eje-

cución sindical, contra ((Mayo Hermanos, Ingenieros, S. L.», he acordado sa-car a pública subasta por término deocho días los bienes que a continuaciónse expresan, y que se encuentran depo-
sitados en los ((Almacenes San RománSociedad Anónima», calle Lope de Ha-ro, número ocho, y en el Quinto Depó-
sito del Canal de Isabel II, camino deLa Cuerda, carretera de Canillas; cuyo
remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en la ca-
lle Martínez Campos, número veintisie-
te, piso bajo, el día veinticuatro de abrilpróximo, y hora de las once treinta de
su mañana; advirtiéndose: Que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en la misma deberánlos licitadores depositar previamente el
diez por ciento del avalúo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

2
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JUZGADO NUMERO n

Finca

OFicrAi; de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a treinta y uno de marzo de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia, S. Martín-
Laborda.

(A.—27.716)

Oue el'tipo de esta primera subasta
„el precio de tasación.

Oue no se admitirán posturas que no

cubran las d°s terceras partes de di-

CbOueP °para tomar parte en el. remate

A>berán los lidiadores consignar previa-

ente el diez por ciento, por lo menos,
1{ expresado precio de tasación; y

Oue los bienes embargados se hallan
depositados en poder de don Manuel

Sáez de Santamaría, empleado de «In-

dustrias Telag», domiciliado en la calle

francisco Abril, número ocho, de císta

capital- '.-\u25a0-, . -i
Madrid, quince de marzo de mil nove-

cientos sesenta y dos. — El -Secretario,
p H. (Firmado).— Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—22.543)

. En virtud de providencia dictada en
el díade hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de don
Eloy Ania Pedrosa, contra don Luis
González Ochando, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, y
por primera vez, de la siguiente

EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
El remate del expresado piso tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día veintitrés de
mayo próximo, a las doce de su maña-
na; previniéndose a los lidiadores:

pital. Se halla situado en la tercera plan-
ta del edificio, contando la de sótano;
tiene su entrada a la derecha de la es-
calera común; consta de vestíbulo, cin-
co dormitorios, comedor, cocina, cuarto
de baño y cuarto' de aseo de servicio,
que ocupan una superficie de ciento diez
metros noventa decímetros cuadrados.
Linda: por su frente, entrando, con el
piso segundo izquierda, el descansillo y
la caja de la escalera; el patio central
de luces, al' que tiene cuatro huecos, y
el patio de luces del testero; por la "de-
recha, con el patio central de luces, por
donde tiene un hueco, y el patio de lu-
ces del testero, al que dan otros dos
huecos; por la izquierda, con la calle
de Huesca, a la que dan dos huecos,
y por el fondo, con la casa número vein-
titrés de dicha calle, con la que tiene
medianería común. Es inherente a este
piso la propiedad del cuarto trastero nú-
mero trece, situado en la planta de só-
tano, con una superficie de seis metros
sesenta y un decímetros cuadrados. Lá
cuota de su propietario en los elemen-
tos comunes del inmueble es de 7,796
por ciento del valor total del mismo».

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo se-
ñalado.

cientos metros cuadrados o sean tres mil
ochocientos sesenta y cuatro pies; y cua-
renta décimos de otro. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares al folio 180, tomo 73 de Canillas,
finca núh. 3.764, inscripción tercera. Par-
ticipación, 6 enteros 50 centésimas de la
finca. ,

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, el día
cuatro del mes de mayo próximo, a las
once de su mañana, previniéndose:

Y para su inserción con la antelación
mínima de veinte días en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veintisiete de marzo de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado).-^- Visto bueno: El Juez de ins-
trucción, Aurelio Valenzuela.

(A.—27,721)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res que lo intenten, en la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de dicho tipo.

Que las cargas, gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al embargo
que se ejecuta quedarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate. /

Que en cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad, se saca a subasta el
piso referido, sin suplir- previamente los
títulos de propiedad del mismo.

Que la-expresada finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de cua-
trocientas cincuenta mil pesetas, en que
ha sido tasado por ambas partes liti-
gantes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del refe-
rido tipo.

Segundo

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitedores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento,
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de la finca estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que los licitadores aceptan
como bastante la titulación aporcada,
sin que tengan derecho a exigir ninguna
otra; y

Segundo
Que para tomar parte en ella deberán

consignar los licitadores previamente la
cantidad de cinco mil seiscientas veinti-
cinco pesetas, diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta, sin
cuya consignación no serán admitidos; y

Dado en Madrid, a treinta y uno de
arzo de mil novecientos sesenta y dos.
I Secretario, José de Moliniievo. — El
lez de primera instancia, Miguel Gra-

Que el depositario de los bienes que
se subastan es don José Luis de Irube
Díaz, representante legal de «Sumerca»,'
sita en la calle de Alonso Cano, número
nueve, de esta capital; ((Supermercado
de Chamberí».

(A.—27.720)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a treinta de marzo de mil novecien-
tos' sesenta y dos. —El Secrectario, P.
S., Jesús Blanco. — El Juez de primera
instancia (Firmado). ,

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
a la inscripción de la escritura de com-
pra de la finca de que se trata en favor
de las litigantes, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que
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(B.^-899)

(B-—901)

cho convenga; y transcurrido dirf,
termino, si lo la impugnare se u
quiere para que dentro de los cinco riífsiguientes comparezca en este Tuzo-ada hacer efectivo el importe de la mf™*

JUZGADO NUMERO 19Fernández Ladero (Gregorio) aveinticinco años, hijo de Gregorio V HAna, natural de Puertollano (Ciudad
Real), cuyo actual domicilio o parade
ro se ignora, comparecerá el próximo
día 10 de abril, a las once de su maña-na, en la Sala audiencia de este luzgado municipal núm. i9 , de Madrid"sito en la carrera de San Francisco nú'mero 10, piso tercero, a fin de celebrarjuicio verbal de faltas por hurto, bajo
el núm. 88,' de 1962, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba in-tente valerse.

Feliciana Fernández, cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, se la
cita por el presente para que el-próxi-
día 12 de abril," a las once treinta horas,,
comparezca ante este Juzgado, sito en
Velázquez, 52, quinto, a la celebración
del juicio de faltas seguido por estafa,
con el n.° 53, de 1962, con las pruebas de
que intente valerse

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia se expide el presente en Madrid,
a veintisiete de marzo de mil novecientos-
sesenta y dos. —\u25a0 El Secretario, P. S.,
P. Alrnárcegui.—-El Juez de primera ins-
tancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.—27.717)

blecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del precio de tasación, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Y se hace constar, además, que el re-
mate de dichos derechos de traspaso no
se aprobará hasta tanto no transcurra el
plazo previsto en la ley de Arrendamien-
tos Urbanos, a partir del día siguiente al
de la notificación al arrendador de la
postura ofrecida, y casó de no- hacer uso
éste del derecho de tanteo, y que el ad-
quirente, deberá dedicar los locales a la
misma industria por el plazo mínimo de
un año, y demás particularidades que di-
cha ley de Arrendamientos Urbanos
exija.

JUZGADOS MUNICIPALES

-Efigencio Galán Chico, mayor de
edad, soltero, y que estuvo domiciliadoen Joaquín Lorenzo, núm. 4, hoy e n ig-
norado paradero, deberá comparecer en
el término de cinco días ante el Juzga-
do municipal núm. 19, sito en la carre-
ra de San. Francisco, núm. 10, piso ter-
cero, a cumplir ía pena que se le im-
puso en el juicio de faltas núm. 62, de
1958- •

JUZGADO NUMERO 14

(B.—909)

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en juicio de faltas núme-
ro 18, de 1961, sobre hurto, contra Ana
María Ramos Palomera, ha mandado se
dé vista a referida penada, por término
de tres días, de la tasación de costas
practicada en el mismo, que asciende a
la suma de 290 pesetas, y se le requiera,
para que, transcurrido anterior plazo,
comparezca ante este Juzgado dentro de
los cinco días siguientes a hacer efecti-
vas dichas responsabilidades y cumplir
el arresto impuesto.

JUZGADO NUMERO 20

(B.-873)

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del n.°'2o, de los de esta
capital, en providenda dictada en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se siguen con el núm. 719,
de 1961, contra Henri Symes, vecino de
esta capital, sin domicilio conocido, por
estafa, ha acordado se cite al denun-
ciado antes referido, que se encuentra
en ignorado paradero, para que com-
parezca en este Juzgado, sito en la ca-
lle-de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, el día 12 de abril, y hora de
las diez de su mañana, al objeto de
que como tal asista a la celebración del
correspondiente juicio, provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-776)

(B.-827)
~ JUZGADO NUMERO 16

En el juicio verbal de faltas segui-
do en este Juzgado municipal núm. 16,
por lesiones, bajó el núm. 205, de 1961,
contra Fernando Cabello Gutiérrez, ma-
yor de edad, y en la actualidad en igno-
rado paradero, comparecerá en el térmi-
no de cinco días, a contar de la publi-
cación de esta requisitoria en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en la Sala
audiencia dé este Juzgado* a fin ae ha-
cer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en el jui-
cio aludido, y cuya cantidad asdende a
a trescientas cincuenta y cuatro pesetas
con diez céntimos.

Madrid, cuatro de, abril de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario,
Manuel Cornelias.—El Juez de primera
instancia, Juvencio Escribano.

(A.—27.724)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante dicho Juzgado,
sito en la calle, del General Castaños,
número uno, piso primero, se ha seña-
lado el día diecisiete de abril actual, a
las doce de su mañana; advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los lidiadores el diez
por ciento, por lo menos, del tipo, sin
cuyo reguisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que rio
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo, pudierído hacerse a,calidad de
ceder el remate a un tercero; y

Que el precio del remate deberá ser
consignado ante este Juzgado dentro del
término de tercero día.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número catorce, de
esta capital, en los autos ejecutivos que
se siguen a instancia de don Manuel Ló-
pez Véléz, contra don Ramón Martínez
Pedrés, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
ocho días y precio de ciento dieciocho
mil pesetas, en que han sido tasados,
los derechos correspondientes al deudor
en cuanto a los' despachos de pan, es-
tablecidos en la calle E, número veinti-
trés, ahora Serranillos, número cin-
cuenta y seis; en la calle de Francisco
Reinosa, número ochenta y cinco; en la
calle de Almerldrales, número diecinue-
ve; en la calle de Sánchez, número cua-
tro; en la avenida de la Victoria, nú-
mero treinta y cuatro, del poblado agro-
pecuario «La Fortuna»; en la calle de-
Cabrera, número diez, y en la calle de
Amaniel, número trece, moderno, con
exclusión de los derechos de arrenda-
miento o traspaso que también pudie-
ran corresponder al deudor sobre los lo-
cales donde están establecidos lds des-
pachos.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—yo5 )

En virtud de lo acordado en juido;
verbal de faltas núm. 49, de 1961, por
el presente se notifica a Antonio Cas-
tillo, domiciliado últimamente en la lo-
calidad de Nuevo Baztán, que la tasa-
ción de costas practicada en el expre-
sado procedimiento se eleva a la canti-
tadad de 1.489 pesetas 75 céntimos, y
de la que se le da vista por término de
tercer día, para que inste lo que a su
derecho convenga. Si transcurrido dicho
término no la impugnase, se le requie-
re para que dentro de los cinco días si-
guientes haga efectivo su total importe
en este Juzgado, plaza del General Vara
del Rey, 17 .

El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el nu-
mero 51, del presente año, por denun-
cia de Narciso Diego Fernández, ve-
cino de esta capital, sin domicilio co-
nocido, por hurto, ha acordado se cite
al denunciante antes referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
comparezca en este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, el día 12 de abril,

>"
hora

de las diez de su mañana, al objeto de
que como tal asista a la celebración del
correspondiente juido provisto de la*
pruebas de que intente valerse.

(B.—777

JUZGADO NUMERO 22

Manual Araujo, vecino que fué de es-
ta capital, hoy en ignorado paradero,
comparecerá en La Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle de Prun.
número 17, al objeto de darle vista oe

la tasación de costas, a que ha sido con-
denado en el juido de faltas núm. 3/ >
de 1961, que contra él se sigue P°'

(G. C.-693)
daños

¡Hago saber: Que en dicho Juzgado, y
bajo el núm. 126, del año en curso, se si-
guen autos de proceso de cognición a ins-
tancia del Procurador don Ángel Deleito
Villa, en nombre y representación de don
Julián Regueiro López, contra doña Ce-
cilia Lopes Sánchez y sus hijos don Juan
Luis y don José Migud Fernández Ló-
pez:, y contra don Luis, don Joaquín y
don Alfredo Chiá Barrera, y otros posi-
bles e ignorados herederos de doña Ale-
jandra Barrera Echevarría que se crean
con deflcho a que se mantenga a su fa-
vor la vigencia del contrato de arrenda-
miento objeto de litis, sobre que se de-
clare "resuelto el contrato de arrendamien-
to del piso segundo (antes principal) nú-
mero 2 de la casa sita en esta capital, ca-
lle de la Palma, núm. 16 (antes 14), y en
los que en providencia de este día se ha
acordado emplazar como demandados a
los hijos de la difunta doña Alejandra Ba-
rrera Echevarría, don Luis, don Jpaquín
y don Alfredo Chia Barrera, actualmen-
te en ignorado paradero, y a los otros
posibles e ignorados herederos de citada
doña Alejandra Barrera Echevarría que
se crean con derecho a que se mantenga
a su favor la vigencia dd contrato de
arrendamiento del que aquélla era titular,
que se indica anteriormente, para que en
el improrrogable término de seis días
comparezcan en autos, ante este Juzgado
municipal número tres, sito en la calle de
Vdázquez, número cincuenta y dosx, piso
tercero, a fin de cumplir el trámite del
artículo treinta y nueve del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos ; previniéndoles que
caso de no verificarlo serán declarados en
rebeldía y les parará el perjuicio corres-
pondiente en derecho y, sin más citarles
ni oírles.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los hijos de la difunta doña
Alejandra Barrera Echevarría, don Luis,
don Joaquín y don Alfredo Chia Barrera,
actualmente en ignorado paradero, así
como a otros posibles herederos de la ci-
tada doña Alejandra que se crean con de-
recho al arrendamiento del cuarto a que
se hace referencia, también en ignorado
paradero, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido el
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
ocho de marzo de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El
Juez ¡municipal (Firmado).

(A—27.719)

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal múmero tres, de los
de esta capital. *

En virtud de lo acordado en juicio
verbal de faltas núm. 353, de 1961, se
ha practicado la oportuna tasación de
costas, ascendente a un total de 445 pe-
setas, y de la que se le dará vista por
término de tercer día al condenado José
González de Dios, cuyo último domici-
lio fué en Amparo, núm. 49; y trans-
currido dicho término, si no la impug-
nare, se le requiera para que en el pla-
zo de cinco días comparezca en esté Juz-
gado a hacer efectiva la parte que le
corresponde, por un total de 148 pese-
tas 35 céntimos.

(B.—781)

Por la presente se cita a Mana Te

sa Carrasco Meco, de doce años, n

de Dámaso y de Catalina, que tuv°

domicilio en esta capital, hoy .en. '"^L
rado paradero, comparecerá asistida^
su representante legal el día 12 de a "

y hora de las once, en la Sala a"0

cia de este Juzgado, sito en al caue
Prim, núri. 17, con objeto de asís .
la celebradón del correspondiente ju

verbal de faltas núm. 749- de l^'0¿.
se sigue en esté Juzgado por lesi

(G. C-1.238) (B.-«-°39)

En virtud de lo acordado en juicio
verbal de faltas núm. 29o, de 19^1, por
el presente se notifica a María Celes-
tina Blanco Alonso que la tasadó nt de,
costas practicada en el expresado pro-
cedimiento asciende a la cantidad de
751 pesetas 75 céntimos, de cuya tasa-
ción se le da vista por término de tres
días, para que inste lo que a su dere-

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-

EDICTO

Por el presente, que, se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy en autos ejecutivos promovi-
dos por don Antonio Garay Espinosa,
contra don iManuel Macías Rodríguez, en
reclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, ..por primera
vez y tipo de tasación, los bienes embar-
gados a dicho deudor, consistentes en los
derechos de traspaso del local de negocio
dedicado a Pensión, y que lleva en arren-
damiento, sito en la calle de Caballero de
Gracia, número diez, de esa capital, de-
nominado «Hotel Caballero de Gracia», y
que han sido fásados pericialmente en la
cantidad de trescientas cincuenta mil pe-
setas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día tres dé mayo
próximo, a las once de su mañana, y se
previene: Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por tos Jus-
tes o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173

" ' a A.. Pwimasl. —\u25a0 Do***&<—*>'*"

VIERNES 6 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

(B.-98 S )

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 18

(B.-823)

(B.—687)

G1TACI0NES

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

liores y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que„el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide él
presente en Madrid, a veintinueve de mar-
zo de mil novecientas sesenta y dos.—-El
Secretario, Manuel Cornelias. —- El Juez
de primera instancia, Juvencio Escribano.

(A.—27.722)

JUZGADO NUMERO 13

4

Ignacio Medina Sánchez, de cuarenta
años, hijo de Faustino y de Pilar, na-
tural de Madrdi, y paradero desconoci-
do,*' se le cita para que en el término
de nueve días comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Velázquez, 52,
quinto, a cumplir la condena impuesta
en juicio de faltas núm. 46, de 1962, se-
guido por hurto,


